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Aula Desplazada en el Centro Educativo de Menores La Zarza. 

El IES dispone de personal docente desplazado en el Centro de Menores La Zarza, 
impartiendo su docencia en las aulas de mencionado Centro, en la medida de lo posible el 
reparto de alumnos es por nivel curricular y el funcionamiento es similar a una “Escuela 
Unitaria”, con varios niveles en un mismo espacio académico. El personal humano lo forman dos 
maestros de Educación Primaria (Programa de Compensación Educativa) y dos profesoras de 
Secundaria, una a jornada completa que imparte los Ámbitos Socio-Lingüístico y otra profesora 
a tiempo parcial que trabaja el Ámbito Científico-Tecnológico. Los horarios docentes de 
maestros y profesores se adaptan al resto de actividades de los menores dentro del Centro 
Educativo. La docencia es impartida en jornadas de mañana y tarde a excepción de los viernes 
que todas las clases son en jornada matutina. 

En el Centro Educativo La Zarza se encuentran alumnos ingresados para cumplir medidas 
judiciales de internamiento en régimen cerrado, semiabierto y terapéutico impuestas por el juez 
o jueza de menores en cumplimiento con la ley 5/2000 de responsabilidad penal del Menor, 
dentro del Programa de Ejecución de Medida de Internamiento aparece un apartado aludiendo 
a la formación académica del alumno/a. Todos los menores alumnos y alumnas son atendidos y 
tutelados a nivel académico por los diferentes docentes del IES, garantizando con ello su acceso 
y permanencia en el sistema educativo y facilitando en la medida de lo posible su 
reincorporación al sistema educativo ordinario-presencial una vez finalizadas sus medidas de 
internamiento. 

El IES Santa María de los Baños es la institución educativa de referencia del mencionado 
colectivo (profesores y alumnos), encargándose los docentes de su atención académica directa, 
coordinación con otros profesionales docentes y el equipo de orientación cuando es necesario. 
Así mismo se encargan de la matriculación, preparación de materiales, docencia, ajustes en los 
niveles curriculares y trabajo diario con la finalidad principal de compensar los desfases 
curriculares, motivar hacia los aprendizajes y buenas conductas dentro del aula, además de 
recuperar al alumnado hacia la formación académica como valiosa herramienta para la mejora 
de su futuro, motor de cambio positivo y de integración social.  

Los recursos académicos que dispone el Centro Educativo La Zarza canalizado, monitorizado 
y tutorizado por sus docentes desplazados es el siguiente: 

- Alfabetización. 
- Español para extranjeros (alumnos con desconocimiento del idioma). 
- Educación Compensatoria (alumnos con un gran desfase curricular). 
- Educación Secundaria Obligatoria. 
- Educación a Distancia a través de una colaboración con el IES Juan Carlos I de Murcia.         

Nivel I (1º-2º), Nivel II (3º-4º) y Bachillerato. 
- Alumnos que asisten de carácter presencial al recurso (partiendo siempre de sus 

características, evolución académica y medida de internamiento). 

Por último, señalar que los docentes informan por escrito (ya que es requerida) a la autoridad 
judicial (Equipo Técnico de los Juzgados de Menores) de la situación, evolución y progreso del 
alumno o alumna en el curso escolar vigente durante todo su periodo internamiento. 

 

 

 


